
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720200035000 
 
Estando al despacho las diligencias con ocasión a la petición de aclaración 
del auto adiado 6-07-21 con el cual se concede el recurso de queja contra 
la providencia que rechazara de plano un recurso, se aclara a la profesional 
en derecho del extremo actor: 
 
1. Lo concedido por esta judicatura es el Recurso de Queja contra la 
providencia que rechazo de plano el recurso planteado contra el proveído 
que declaro la falta de competencia acorde al Art 139 CGP. 
 
2. Para el trámite del recurso de queja concedido se aclara que el arancel 
judicial que debe proveer es el dispuesto en el Num. 1° del art 2° del 
Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018, esto es el que corresponde a la 
certificación que expide secretaria por un costo de $6.800,00.  
 
3. En lo que atañe a la acreditación del pago de expensas se debe ajustar 
a lo dispuesto en el art 353 en conc. Art 324-2 del CGP, esto es se cuenta 
con el termino de cinco días. 
 
4. El recurso de queja concedido se tramita ante nuestro superior 
jerárquico, es decir, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- 
Sala Civil. 
 
5. Respecto a la colisión de competencia ha de decirse que no es esta 
judicatura quien debe proponerla. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito da 
por aclarado el auto proferido el pasado 6 de julio de 2021. 
 
Secretaria provea el control de términos, así como la remisión del 

expediente digital previa acreditación de la cancelación de las expensas 
para surtir el recurso concedido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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